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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
E.S.D. 
 
 
 
 
REFERENCIA: CESACION DE EFECTOS CIVILES  

DE MATRIMONIO CATOLICO  
RADICACION No. 2020-00046-00 

   Demandante: DIDIMO CUPITRA RICARDO.  
Demandada: LUZ ERMINDA ORTIZ ORTIZ. 
CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION 

 
 
SANDRA MILENA TRONCOSO LOZANO, mayor de edad, vecina y domiciliada 
en la ciudad de Girardot, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39’573.321 
de Girardot, Abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 141.802 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la parte 
demandada en Reconvención y demandante en la principal, dentro del proceso de 
la referencia, por medio del presente escrito, me permito descorrer el traslado de 
la demanda de Reconvención, previo lo siguiente: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Es cierto y se acepta. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto y se acepta. 
 
AL TERCERO: Es cierto y se acepta. 
 
AL CUARTO: No es cierto,  ni se acepta lo referido en este hecho, teniendo 

en cuenta que la señora LUZ ERMINDA ORTIZ ORTIZ y el 
señor DIDIMO CUPITRA RICARDO convivían bajo el mismo 
techo y lecho como esposos, hasta que mi mandante se 
enteró de la infidelidad de su esposa por manifestaciones 
realizadas por el señor RENE ARAUJO yerno de las partes,  
en la noche del 22 de junio de 2019; por lo que al realizar las 
operaciones matemáticas del tiempo trascurrido, no se 
demuestra la separación por más de 2 años, como lo refiere la 
apoderada de la señora LUZ ERMINDA ORTIZ, y menos aún 
es cierto que existiera separación voluntaria, pues me indica 
mi cliente que nunca se presentó dialogo respecto  a una 
separación y menos hablada desde hace más de 2 años, pues 
los hechos de infidelidad conocidos por mi cliente se 
presentaron desde el 22 de Junio de 2019, cuando el esposo 
de su hija NATALI lo entero de los hechos de infidelidad de la 
señora LUZ ERMINDA, violando así la causal 1 del art. 154 del 
Código Civil. 

 
AL QUINTO:  No es cierto ni se acepta, por cuanto nunca hablaron de la 

terminación o cesación de efectos civiles del Matrimonio 
Religioso, y para esa fecha estaban trabajando las partes, por 
lo cual el factor económico no era inconveniente.  Sin 
embargo, se recaba que mi cliente expresa que NUNCA 
HABLARON DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO CATOLICO, porque los hechos conocidos de 
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infidelidad por parte de la señora LUZ ERMINDA ORTIZ contra 
el señor DIDIMO comenzaron el 22 de Junio de 2019, tal y 
como se demuestra con las pruebas documentales, 
fotográficas, de audio y testimoniales aportadas en esta 
contestación- 

 
AL SEXTO: No es cierto, que las partes LUZ ERMINDA ORTIZ ORTIZ y 

DIDIMO CUPITRA RICARDO hayan acordado terminar su 
relación de esposos, pues mi poderdante me indica 
enfáticamente que la relación se fracturó fue por el 
conocimiento de infidelidad que tuvo el señor DIDIMO 
CUPITRA  el día 22 de Junio de 2019, cuando su yerno 
RENE ARAUJO le informa que su esposa LUZ HERMINDA 
ORTIZ ORTIZ, tenía un amante, por eso vivieron bajo un 
mismo lecho y techo, hasta ese día.  Que la señora LUZ 
ERMINDA ORTIZ debía respeto y fidelidad a su esposo, pero 
que desafortunadamente tomo decisiones erradas que con 
llevaron a mi cliente a estas instancias. 

 
AL SEPTIMO: Es cierto y se acepta. 
 

EN CUANTO A LAS PETICIONES 
 
A LA PRIMERA:  Me opongo a que se decrete la Cesación de los Efectos 

Civiles del Matrimonio Religioso, por las causales esgrimidas 
por la parte demandante, es decir la 8 del art. 154 del Código 
Civil, por cuanto las verdaderas causales son las 1 y 2 de 
dicho artículo, es decir, infidelidad y el incumplimiento de las 
obligaciones como esposa. 

 
A LA SEGUNDA: No me opongo siempre y cuando sea por las causales 

esgrimidas por mi representado en la demanda de CESACIÓN 
DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO . 

 
A LA TERCERA: Es cierto y se acepta. 
 
A LA CUARTA: La demandante en reconvención, debe suministrar alimentos a 

favor de su conyugue por haber dado lugar a la separación. 
 
A LA QUINTA: No estoy de acuerdo con lo solicitado, por lo cual se debe 
condenar en costas a la parte demandante en reconvención, ya que los hechos 
manifestados en la presente documental no tienen fundamento probatorio. 
 
 

EXCEPCION DENOMINADA  
CULPABILIDAD Y RESPONSABILIDAD DE LA DEMANDANTE EN 

RECONVENCION PARA LOGRAR LA SEPARACION DE LA PAREJA 
 
Se fundamenta en lo siguiente: 
 

1 La demandante en Reconvención LUZ ERMINDA ORTIZ ORTIZ, convivía 
con su esposo DIDIMO CUPITRA RICARDO, bajo el mismo lecho y techo 
en la Finca La María, Vereda Manuel Sur del Municipio de Ricaurte. 

2 La señora LUZ ERMINDA ORTI ORTIZ empezó a salir con diferentes 
amantes; e incluso, se quedaba por fuera de la casa con sus amantes, 
acción esta que repitió en varias ocasiones tal como consta en el material 
probatorio allegado en la demanda principal. 
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3 Igualmente, en audiencia de conciliación celebrada en la Inspección 
Municipal de Policía de Ricaurte, la demandante confesó que únicamente 
había metido a un hombre a su hogar y no a varios como dice el 
demandante o sea el señor DIDIMO CUPITRA RICARDO. 

4 Cuando se rindió esta declaración, fue el 27 de Diciembre del año 2019, 
motivo por el cual no se dan los presupuestos de la cláusula 8ª del art. 154 
del Código Civil; es decir dos años de separación físicas de hecho. 

5 Igualmente, con su proceder estaba incumplimiento en forma grave e 
injustificada sus obligaciones de conyugue, ya que le debía fidelidad y 
respeto a su esposo y no lo guardó. 
 

6 Ante este hecho señora Juez, las verdaderas causales para solicitar la 
Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, son la causal 1 y 2 
del art. 154 del código Civil. 
 

7 Ante este hecho señor Juez, solicito que se decrete la Cesación de los 
efectos Civiles de Matrimonio religioso por las causales esgrimidas por el 
señor DIDIMO CUPITRA RICARDO. 
 

Igualmente, se deberá condenar a la demandante en Reconvención a 
suministrar de por vida alimentos a favor de su esposo DIDIMO CUPITRA 
RICARDO, por haber dado lugar a la separación tal como lo determina La 
Corte Suprema de Justicia en reiteradas ocasiones, cuando manifiesta 
claramente que el conyugue culpable no podrá pedir el divorcio y deberá 
ser condenado a pagar alimentos a favor del Conyugue inocente. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener en cuenta las todas las aportadas en la demanda de CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO siendo demandante EL 
SEÑOR DIDIMO CUPITRA, y siguientes pruebas documentales, fotográficas y digital, 

que se anexan en archivos adjuntos al presente correo electrónico, para evitar que el 
material enviado sea demasiado pesado (para verse electrónicamente) y TESTIMONIOS. 
 
Documentales: 
 

 Copia Derecho de Petición dirigido a AGROPECUARIA ALFA S.A.S, radicado el 
19 de febrero de 2020. 1 folio. 

 Copia oficio N° 2272, fechado 13 de agosto de 2020, del Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Flandes. 1 folio. 

 Copia Acción de Tutela, de fecha 13 de agosto de 2020, proferida por el 
juzgado Primero Promiscuo Municipal de Flandes. 6 folios. 

 Copia Querella en contra de su esposa, fechado 10 de agosto de 2020. 2 folios. 
 Copia respuesta a la Querella, recibida el 25 de agosto de 2020. 1 folio. 
 Copia respuesta Representante Legal de AGROPECUARIA ALFA S.A.S, dando 

cumplimiento al fallo de Tutela, 23 de noviembre de 2020. 1 folio. 
 

Registros Fotográficos:  
 
 

 Fotografía de estudio de la familia CUPITRA-ARAUJO frente a la Basílica de Buga, 
fechada 9 febrero de 2018. 

 Fotografía de los esposos Cupitra – Ortiz, en el monumento de Banderas de la 
Casa Grajales en la Unión valle. 

 Fotografía de los esposos Cupitra – Ortiz, tomando vino y brindando en una de las 
Bodegas de Casa Grajales. La Unión Valle. 

 Fotografía de los Esposos Cupitra – Ortiz, posando en el viñedo Casa Grajales La 
Unión – Valle.      
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 Fotografía de los esposos Cupitra – Ortiz, posando en el viñedo Casa Grajales La 
Unión – Valle, en compañía del adolescente JOIMER.  Primo hermano de su 
esposa. 

 Fotografía de los Esposos Cupitra – Ortiz, posando en el Kiosco de Casa Grajales. 
La Unión – Valle.      

  Fotografía de las 2 familias en el viñedo de casa Grajales. La Unión Valle. (El señor 
Dídimo fue el fotógrafo, por ese motivo no salió en la foto familiar).   

 Fotografía de la señora LUZ ERMINDA ORTIZ ORTIZ, posando para su esposo en 
las Termales de Santa Rosa.  

 Fotografía de los señores DIDIMO CUPITRA RICARDO, RENÉ ARAUJO TORRES y 
los niños JOIMER ORTIZ ORTIZ e IBETH DARIANA ARAUJO CUPITRA, en las 
Termales de Santa Rosa.  

  Fotografía reunión familiar celebración “Día a las Madres” del 13 de mayo 2018, 
donde aparecen como invitadas la señora ADRIANA ORTIZ ORTIZ, reunión que fue 
pagada por mi poderdante.  

  Fotografía celebración cumpleaños de sus dos hijos, CRISTIAN Y NATALY, del 28 
de octubre del 2018, en el Restaurante La Carbonera de Girardot.  

  Fotografía familiar, en la casa de los esposos Cupitra-Ortiz, celebrando los 
cumpleaños de la niña DANA DONCEL ORTIZ, el 25 de diciembre de 2018, en 
donde aparece la señorita KELLY JHOHANA DONCEL ORTIZ, sosteniendo en las 
piernas su sobrino.  

 Fotografía familiar donde aparece posando los Esposos CUPITRA-ORTIZ, en 
compañía de la homenajeada, 25 de diciembre de 2018.  
 

Digital:  
 

 Un CD con audio de fecha 27 de noviembre de 2019, con una duración de 
5 minutos. 

    
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 
Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que la demandada señora LUZ ERMINDA 
ORTIZ ORTIZ, mayor y vecina de Ricaurte, rinda Interrogatorio de parte sobre los 
hechos de la demanda y su contestación. Esto lo hare en forma verbal o por escrito en la 
fecha y hora en que su despacho estime conveniente. 
 
 
TESTIGOS: 
 
Sírvase señor Juez, decretar y practicar las siguientes declaraciones quienes hablaran 
sobre lo que les coste acerca de los hechos de esta contestación. Solicito notificarlos a la 
dirección Avenida El Ferrocarril N° 11-104, barrio Triana de Flandes – Tolima, son ellos: 
 

 RENE ARAUJO TORRES C.C. 11.313.693 de Girardot.  
 DAIRO STIVEN GUTIERREZ GUZMAN CC.1.007.511.060 de Girardot. 
 BRYAN MIGUEL PUENTES CUPITRA C.C. 1.069.179.443 de Ricaurte. 
 ALEIDA FLOR CUPITRA RICARDO C.C. 39.564.556 de Girardot. 
 JULIETH NATALY CUPITRA ORTIZ C.C. 1.069.177.125 de Ricaurte.  

 
 

DERECHO 
 

 
Art. 368 y siguientes del Código general del Proceso, Ley 25 de 1992, art. 154 
causal 1 y 2 del Código Civil. 
 
 

SOLICITUD  
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Se solicita a la señora Juez declarar probada la excepción planteada, conceder la 
cesación de los efectos Civiles del Matrimonio Religioso a favor de mi poderdante 
por las causales expuestas y condenar a la demandante en reconvención a 
suministrar alimentos de por vida a favor del señor DIDIMO CUPITRA RICARDO. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
SANDRA MILENA TRONCOSO LOZANO 
C.C. No. 39’573.321 de Girardot 
T.P. N. 141.802 DEL C. S. DE LA J. 
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